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En entrevista exclusiva con 
Actualidad Jurídica Empresa-
rial, Sandra Liliana Montes, 
Coordinadora de Emprendi-
miento de Compensar, nos 
habló sobre el importante 
papel que desempeña esta 
organización en el apoyo y 
desarrollo de las pequeñas y 
medianas empresas (PYMES) 
en Colombia. También se refi-
rió a los servicios y programas 
específicos que Compensar 
ofrece para mejorar el bien-
estar laboral y empresarial, 
así como las oportunidades 
de financiamiento disponibles 
para este sector. Además, co-
mentó acerca de los principa-
les desafíos que enfrentan las 
PYMES y cómo Compensar 
está ayudando a superarlos a 
través de alianzas estratégi-
cas y programas innovadores.

Actualidad Jurídica Empre-
sarial (AJE): ¿Cuál es el pa-
pel de Compensar en el apoyo 
y desarrollo de las pequeñas 
y medianas empresas en Co-
lombia?

Sandra Liliana Montes 
(SLM): En principio, dado que 
el 90 % del tejido empresarial 
en nuestro país está constitui-
do básicamente por micro, pe-
queñas y medianas empresas, 
Compensar comienza a jugar 
un papel importante dentro 
de este ecosistema. Lo que 
buscamos es mejorar los in-
dicadores de productividad de 
estas empresas, facilitar sus 
procesos de gestión humana 

y, sobre todo, proporcionarles 
herramientas que les permitan 
ser más competitivas y pro-
ductivas en el mercado. Ese 
es el rol importante que des-
empeña Compensar en este 
ecosistema empresarial.

Actualidad Jurídica Empre-
sarial (AJE): ¿Qué servicios 
específicos ofrece Compen-
sar para apoyar a las PYMES 
en términos de bienestar labo-
ral y desarrollo empresarial?

Sandra Liliana Montes 
(SLM): Básicamente, parte 
de los beneficios que busca-
mos ofrecer es a través de la 
capacitación. Buscamos que 
la fuerza laboral de las em-
presas se capacite y adquie-
ra las habilidades necesarias 
para responder a los cambios 
eventuales del entorno, como 
los que estamos experimen-
tando en este momento. Tam-
bién, dentro de los beneficios, 
está la posibilidad de acceder 
a diferentes servicios a través 
de diversas plataformas con 
aliados con los que estamos 
trabajando en el ecosistema 
empresarial. Lo que busca-
mos es que, mediante estas 
alianzas, podamos fortalecer 
las capacidades de las em-
presas. Y, como mencioné al 
comienzo, mejorar este tejido 
empresarial.

Actualidad Jurídica Empre-
sarial (AJE): ¿Cómo pueden 
las PYMES acceder a los pro-
gramas de formación y capaci-

tación que ofrece Compensar 
para mejorar la productividad 
y competitividad de sus em-
pleados?

Sandra Liliana Montes 
(SLM): Básicamente, las em-
presas pueden acceder a tra-
vés de nuestra página de In-
ternet: www.compensar.com. 
En la página de la Agencia de 
Empleo y Fomento Empresa-
rial y en la sección de Territorio 
Mi Pyme, encontrarán toda la 
información requerida para la 
inscripción. Se inscriben a tra-
vés del formulario disponible 
y, posteriormente, nosotros, 
a través de nuestros aseso-
res, nos ponemos en contac-
to con las empresas para que 
puedan acceder a todos estos 
servicios.

Así es el rol de Compensar en el 
fortalecimiento y apoyo a PYMES 

en Colombia

Sandra Liliana Montes, Coordinadora 
de Emprendimiento de Compensar
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Actualidad Jurídica Empre-
sarial (AJE): ¿Existen progra-
mas de financiamiento o líneas 
de crédito especiales destina-
das a las PYMES a través de 
Compensar?

Sandra Liliana Montes (SLM): 
Sí, actualmente Compensar 
cuenta con una línea de crédito 
o financiamiento para las MI-
PYME afiliadas a la caja, con 
tasas muy competitivas, es de-
cir, muy por debajo de las que 
se encuentran en el mercado. 
Este financiamiento aplica para 
capital de trabajo y activos fi-
jos, lo cual también contribuye 
y ayuda al desarrollo de las MI-
PYME. 

Actualidad Jurídica Empre-
sarial (AJE): ¿Cuáles son los 
principales desafíos que en-
frentan las PYMES en Colom-
bia en términos de bienestar 
laboral y cómo puede Compen-
sar ayudar a abordarlos?

Sandra Liliana Montes (SLM): 
Son varios los desafíos que 
estamos enfrentando en este 
momento. Uno tiene que ver 
con las capacidades del talento 
humano, es decir, el desarro-
llo técnico que deben tener las 
personas dentro de las organi-
zaciones para ser más produc-
tivas. Otro de los desafíos está 
relacionado con la retención del 
talento humano. Observamos 
que, en las empresas donde 
hay alta rotación de personal, 
puede ser debido a una falta 
de capacitación adecuada o a 
que no están suficientemen-
te entrenados para desarrollar 
ciertas actividades. Además, la 
misma dinámica de la empresa 

puede dificultar la retención de 
personal debido a los desafíos 
que enfrentan en el entorno.

Otro desafío tiene que ver con 
la flexibilidad laboral. Con los 
cambios de la era digital, hay 
muchas posibilidades para 
que las personas trabajen des-
de casa. El desafío es cómo 
ofrecer a las empresas y a las 
personas las herramientas ne-
cesarias para trabajar en dife-
rentes ambientes, de acuerdo 
con las necesidades de la em-
presa.

Actualidad Jurídica Empre-
sarial (AJE): ¿Cómo se pue-
den fortalecer las alianzas en-
tre Compensar y las PYMES 
para promover el crecimiento 
económico y el bienestar de 
los trabajadores?

Sandra Liliana Montes 
(SLM): Cuando hablamos de 
las alianzas con las PYMES, 
entendemos que muchas de 
ellas tienen temas específicos 

en los que pueden aportar 
mutuamente. Al fortalecer 
estas alianzas, creamos re-
laciones y conexiones en-
tre las empresas, lo cual no 
solo facilita el desarrollo de 
capacidades dentro de cada 
organización, sino también 
capacidades de networking 
y acceso a mercados. Ob-
servamos que las empresas 
con mayor desarrollo en ven-
tas y comercialización tienen 
mayores oportunidades de 
hacer negocios entre sí y con 
otros actores del mercado.

Actualidad Jurídica Em-
presarial (AJE): ¿Qué pro-
gramas o iniciativas tiene 
Compensar para promover 
el emprendimiento y el desa-
rrollo de nuevas PYMES en 
Colombia?

LABORAL

Disfruta de momentos
únicos 

Organiza tu plan en familia o amigos 

Disfruta de nuestros pasadías 
Disfruta de hospedajes únicos
Servicio de restaurante 
Granja
Huerta 
Actividades incluidas 
Conecta con la naturaleza 

Guasca,Cundinamarca 

www.rancholassantas.com

302 219 5268



julio 2024

centrojuridicointernacional.com

LABORAL

6

Sandra Liliana Montes 
(SLM): Compensar, a través 
de la Agencia de Empleo y 
Fomento Empresarial, tiene el 
programa de emprendimiento 
Compensar que hemos esta-
do desarrollando desde 2017. 
Apoyamos a emprendedores 
que tienen una idea de nego-
cio definida, acompañándolos 
en todo su proceso empresa-
rial, desde la estructuración 
de la idea hasta la puesta en 
marcha del modelo de nego-
cio.

Por otro lado, específicamen-
te para las MIPYME, tene-
mos el programa Territorio Mi 
Pyme. Este programa tiene 
como objetivo apoyar a estas 
empresas mediante asisten-
cia técnica, actividades de co-
nexión, liderazgo, formación 
y fortalecimiento del talento 

humano, para que logren me-
jorar sus indicadores de pro-
ductividad. 

Actualidad Jurídica Empre-
sarial (AJE): ¿Cuáles son las 
tendencias emergentes en el 
apoyo a las PYMES por parte 
de las cajas de compensación 
en Colombia, y cómo está 
respondiendo Compensar a 
estas tendencias? 

Sandra Liliana Montes 
(SLM): Una de las tendencias 
emergentes que hemos ob-
servado tiene que ver con la 
digitalización. Sabemos que 
la transformación digital es 
crucial para que las empresas 
sean más productivas y com-
petitivas en el mercado. En 
este sentido, Compensar está 
consolidando una línea de 
transformación digital, apo-
yando a nuestras empresas 
en la implementación de pro-

cesos digitales para mejorar 
su productividad.
Otro aspecto relevante que 
hemos identificado frente a 
estos desafíos es la sosteni-
bilidad y la responsabilidad 
social. Actualmente, hay un 
conocimiento limitado en 
muchas empresas sobre la 
importancia de la sostenibili-
dad y su impacto en la cons-
trucción del tejido social. Este 
es un desafío que estamos 
abordando mediante una lí-
nea de asistencia técnica en 
Compensar, para educar a 
las empresas y mostrarles la 
relevancia de la sostenibili-
dad.

Además, como mencionamos 
anteriormente, otro desafío 
importante es el financia-
miento. Nos estamos pregun-
tando cómo podemos apoyar 
a las empresas en la obten-
ción de recursos para ciertos 
procesos. En este sentido, 
Compensar ya cuenta con 
una línea de crédito disponi-
ble para nuestras empresas, 
destinada a la adquisición de 
activos fijos y al desarrollo de 
capital de trabajo.
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Desde la Constitución Política 
de 1991 se estableció que el 
modelo económico colombiano 
sería el de economía social de 
mercado y la libre competencia 
económica como derecho 
colectivo, siendo estos los 
pilares importantes a la hora 
de tener en cuenta en un 
estado social de derecho.

La Corte Constitucional y el 
Consejo de Estado se han 
tenido que pronunciar frente a la 
protección, garantía y vigencia 
de la libre competencia en 
Colombia. Sin embargo, a lo 
largo de la historia del derecho 
de competencia en Colombia, 
ha sido la Superintendencia 
de Industria y Comercio, 
dentro de sus competencias 
como ente de control, quien 
ha tomado decisiones en pro 
de los mercados y la actividad 
económica del país.

Algunas de las medidas 
adoptadas por la entidad 
han sido de tipo ex ante 
como ex post, entre las que 
se encuentran el control de 
integraciones empresariales, 
donde el legislador otorga 
la facultad, por medio del 
numeral 1.º del artículo 4 del 
Decreto 2153 de 1992, a la 
Superintendencia de ordenar 
la suspensión inmediata de las 
conductas que puedan resultar 
contrarias a las normas sobre 
protección de la competencia, 
esto a título de medida cautelar. 
No obstante, para poder 
decretar una medida cautelar 

de esta categoría debe haber 
una actuación administrativa 
en curso.

Pese a que esta facultad la ha 
otorgado el legislador desde el 
año 1992 en el ordenamiento 
jurídico colombiano, se resalta 
que han sido muy pocas veces 
las que se ha hecho uso de 
esta en la historia del derecho 
de competencia en Colombia. 
Por lo tanto, dentro de sus 
facultades, la SIC ha señalado 
los requisitos para que se 
decrete una medida cautelar: 
(i) la apariencia de ilicitud de 
la conducta (fumus commissi 
delicti) y (ii) el peligro por la 
mora procesal (periculum in 
mora). Seguido de esto, se 
debe hacer un análisis de 
proporcionalidad de la medida.
Por su parte, el artículo 333 
de la Constitución Política 
establece el pilar del sistema 
económico colombiano, 
donde se funda la libertad 
de empresa, la libertad de 
competencia, la función social 
de la empresa y el deber del 
Estado de impedir que la libre 
competencia se obstruya o se 
restrinja.

Es por esto que le corresponde 
a la Superintendencia de 
Industria y Comercio ordenar, 
a título de medida cautelar, 
la suspensión inmediata de 
las conductas que pudieran 
resultar contrarias a las 
normas sobre promoción de 
la competencia y prácticas 
restrictivas de la competencia, 

Estas son las medidas cautelares amparadas 
por la ley que garantizan el derecho de libre 

competencia
Camilo García  *

contenidas en la Ley 155 
de 1959 y en el Decreto 
2153, para todo aquel que 
desarrollara cualquier tipo de 
actividad económica.

Luego de esto, el artículo 
18 de la Ley 1340 de 2009 
modificó la disposición anterior 
y estableció el nuevo texto. 
La SIC puede ordenar, como 
medida cautelar, la suspensión 
inmediata de las conductas 
que puedan ser contrarias a 
las normas de competencia 
cuando considere que, de 
no adoptarse la medida, se 
pone en riesgo la efectividad 
de la decisión sancionatoria. 
Esta fue reglamentada por los 
numerales 5 y 7 de los artículos 
1 y 3 del Decreto 4886 de 2011, 
modificados por los numerales 
5 y 7 de los artículos 1 y 3 del 
Decreto 092 de 2022.

La reglamentación vigente 
señala que la Superintendencia 
de Industria y Comercio, dentro 
de sus facultades, puede 
ordenar medidas cautelares, 
como la suspensión inmediata 
de las conductas que 
puedan resultar contrarias 
a las disposiciones sobre 
protección de la competencia 
y competencia desleal, de 
acuerdo al Decreto 092 de 
2022, artículo 1, numeral 5.

*Asesor legal
Centro Jurídico Internacional
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Gabriela Carvajal Valbuena*

El proceso de reorganización 
busca, a través de un acuerdo, 
preservar las empresas de mane-
ra que normalicen todas aquellas 
operaciones de índole comercial 
y crediticio, para que, mediante 
una reestructuración operacional 
y administrativa, dejen al día sus 
activos y pasivos.

Es importante resaltar que, den-
tro de las grandes generalidades, 
este tipo de procesos nacen con 
la expedición de un auto donde 
se indique el inicio del proceso 
por parte del juez que correspon-
da. Ese tipo de providencias no 
es susceptible de recurso, razón 
por la cual se deberá establecer 
una serie de aspectos a tener en 
cuenta, los cuales se mencionan 
a continuación:

1. Establecer una fecha para lle-
var a cabo una audiencia pública, 
en la cual se realizará un sorteo 
a fin de designar un promotor. El 
juez de concurso deberá poner a 
su disposición la totalidad de do-
cumentos aportados con la solici-
tud de admisión del trámite.

2. Generar la inscripción del auto 
que da inicio al proceso de re-
organización en el registro mer-
cantil de la cámara de comercio 
que corresponda al domicilio del 
deudor.

3. Con base en la información 
aportada por el deudor, así como 
en todos aquellos documentos y 
soportes probatorios que apor-
ten los interesados, el promotor 
designado deberá presentar el 
proyecto de calificación y gra-
duación de créditos, en el cual 
se incluyan todas las acreencias 

causadas entre la fecha de corte 
presentada con la solicitud de ad-
misión del proceso y la fecha de 
inicio del mismo.

4. Presentar un estado de inven-
tario donde se relacionen los bie-
nes del deudor presentados con 
la solicitud de inicio del proceso, 
con el fin de que los acreedores 
tengan la posibilidad de presen-
tar las objeciones que consideren 
pertinentes.

5. Realizar las respectivas sal-
vedades al deudor para que, sin 
autorización del juez de concur-
so, no se puedan realizar enaje-
naciones que no se encuentren 
dentro del giro necesario de sus 
negocios, ni constituir causacio-
nes sobre bienes del deudor, ni 
realizar pagos o arreglos relacio-
nados con sus obligaciones.

6. Decretar medidas cautelares 
sobre los bienes del deudor cuan-
do así se considere necesario, y 
ordenar al promotor la fijación del 
correspondiente aviso sobre el 
informe del proceso en la sede 
de domicilio del deudor.

7. El deudor deberá fijar un aviso 

que refiera el inicio del proceso 
en las sedes y sucursales del 
deudor.

8. Los administradores del deu-
dor deberán informar del inicio 
del proceso de reorganización 
mediante medios idóneos, refe-
renciando a la autoridad corres-
pondiente, así como a los jueces 
que se encuentren en trámite de 
dicho proceso.

9. Remitir una copia del inicio del 
proceso a las siguientes entida-
des: una copia de la providencia 
de apertura al Ministerio de la 
Protección Social, a la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales, y a la Superintendencia 
que corresponda.

En ese sentido, todos aquellos 
que busquen el inicio de un pro-
ceso de reorganización, a fin de 
generar garantía comercial a los 
interesados, deberán dar cumpli-
miento a los ítems anteriormen-
te dispuestos, directrices que se 
encuentran establecidas en la 
Ley 1116 de 2006.

*Asesora legal
Centro Jurídico Internacional

Generalidades y efectos de un acuerdo de 
reorganización empresarial





julio 2024

centrojuridicointernacional.com12

LABORAL

*Abogadas
Paula Tiusaba y Camila Pulgarín
Centro Jurídico Internacional



13

julio 2024

centrojuridicointernacional.com

Con el desarrollo del sistema 
de gestión de seguridad y sa-
lud en el trabajo (SG-SST), la 
importancia de lograr identifi-
car y cubrir los riesgos adqui-
rió mayor relevancia en la ac-
tividad laboral. Es por esto que 
se crea el compromiso de los 
empleadores en la implemen-
tación y de los trabajadores en 
facilitar el progreso de este sis-
tema.

Dentro del SG-SST se encuen-
tra un elemento importante 
que se reconoce como el Plan 
de Emergencias, rubro bajo el 
cual se facilita y guía la imple-
mentación de todo el sistema 
de gestión a fin de poder llevar 
a cabo una correcta identifica-
ción de riesgos.

El Plan de Emergencias es tan 
único y propio que debe desa-
rrollarse y corresponder a las 
necesidades específicas de la 
compañía. Por lo tanto, no es 
viable su aplicación a través de 
un modelo o formato, pues el 
mismo se estructura con base 
en unos estándares mínimos 
de cumplimiento. Sin embargo, 
se reitera que esos elementos 
deben identificarse por la enti-
dad o personal; de lo contrario, 
podría hablarse de una inefi-
ciencia del plan y, por lo tanto, 
del SG-SST.

De esta manera, el Plan de 
Emergencias no solo debe 
identificar, sino que su funcio-
nalidad debe estar ligada con la 
prevención, atención y evalua-

ción de la situación de riesgo. 
Así pues, su creación no puede 
centrarse en una única etapa, 
toda vez que debe agotar cada 
uno de los subelementos y per-
mitir que los demás elementos 
del SG-SST se desarrollen co-
rrecta e integralmente.

Además, resulta necesario re-
conocerlo como un requisito 
normativo, porque es a través 
de este que se puede efectuar 
la disminución de pérdidas de 
toda índole, gracias a la identi-
ficación de probables peligros. 
En caso de presentarse una 
situación de conflicto o amena-
za, la compañía podrá contar 
con un plan de acción a nivel 
económico y de productividad, 
generando un beneficio al res-
ponsable de la implementación 
(empleador), que permita mi-
tigar posibles consecuencias 
perjudiciales.

Para su aplicación en las pro-
piedades horizontales, el siste-
ma de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo es de obli-
gatoria implementación, pese 
a que la misma no cuente con 
contrataciones laborales de 
manera directa. Por lo tanto, 
el Plan de Emergencias de la 
propiedad horizontal debe co-
rrelacionarse con los plazos 
de cumplimiento de trabajo o 
desarrollo de la actividad lle-
vada a cabo por la adminis-
tración y el plan de trabajo del 
consejo de administración.

De esta manera, se aconse-
ja iniciar con el proceso de 
creación e implementación 
del Plan de Emergencias, es-
tructurando las necesidades 
propias y permitiendo que el 
mismo se relacione con una 
acción de mejora continua.
  

El plan de emergencias y la importancia 
de su implementación ¿Aplica para las 

propiedades horizontales?
. Nicolás Lara López *

*Abogado
Centro Jurídico Internacional
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Andrea Numpaque*

De conformidad con las re-
laciones que emergen de un 
contrato civil y/o comercial, 
pueden desencadenarse res-
ponsabilidades que, en prin-
cipio, no le corresponde so-
portar a la empresa que no 
tiene un vínculo laboral con 
la que solicita determinada 
prestación de su servicio. 
La responsabilidad solidaria 
en obligaciones laborales se 
comparte con la finalidad de 
proteger a quien se encuentre 
en una situación de debilidad 
en dicha relación, es decir, a 
los trabajadores, dado el po-
der subordinante que ostenta 
el empleador.

Cuando existan divergencias 
sobre quién asume la respon-
sabilidad en situaciones don-
de el trabajador, que ostenta 
una posición débil en la rela-
ción civil y/o comercial, queda 
desamparado, el artículo 34 
del Código Sustantivo del Tra-
bajo, en sus incisos primero y 
segundo, establece esta ga-
rantía de la siguiente manera:

“Pero el beneficiario del tra-
bajo o dueño de la obra, a 
menos que se trate de labo-
res extrañas a las actividades 
normales de su empresa o 
negocio, será solidariamente 
responsable con el contratista 
por el valor de los salarios y de 
las prestaciones e indemniza-
ciones a que tengan derecho 
los trabajadores, solidaridad 
que no obsta para que el be-
neficiario estipule con el con-
tratista las garantías del caso 
o para que repita contra él lo 
pagado a esos trabajadores” 
(C.S.T., 1950).

Sin embargo, en reiterados 
pronunciamientos se ha esta-
blecido que, para que aplique 
este principio, deberá haber 
un nexo de causalidad entre 
la actividad ejecutada por el 
trabajador y el objeto social 
que desarrolla la empresa 
contratante. Para aquellas ac-
tividades que giran en torno a 
las tareas permanentes que 
ejecuta esta última, adicional-
mente, para que opere dicha 
responsabilidad deberá apli-

carse uno de los principios 
que rigen en materia laboral: 
la primacía de la realidad so-
bre las formalidades.

En ese orden de ideas, es 
claro que para la exoneración 
de quien contrata, las obliga-
ciones laborales que, desde 
la lógica, asume el contratista 
para el desarrollo de la activi-
dad contratada, es necesario 
demostrar que este tipo de 
actividades son totalmente 
ajenas al giro ordinario de la 
actividad económica que eje-
cuta el contratante y que, por 
el contrario, no corresponden 
a actividades análogas al de-
sarrollo normal de la opera-
ción.

Quien contrate simulando un 
contrato civil y/o comercial 
cuando no corresponda, de-
berá pagar, en igual o mayor 
proporción al contratista, las 
responsabilidades que se de-
riven de una relación laboral, 
según los derechos y debe-
res laborales a los que se 
obligan de conformidad con 
las disposiciones normativas. 

*Asesora legal 
Centro Jurídico Internacional

Responsabilidad Solidaria Laboral: Esto es 
lo que se debe tener en cuenta para asumirla
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Según el marco normativo co-
lombiano, cuando se efectúa 
un negocio jurídico en el que 
se ven envueltas una serie de 
obligaciones entre las partes 
suscribientes, existe el riesgo 
latente de que una de las par-
tes no cumpla con lo estipulado 
en lo pactado dentro del contra-
to. Por ello, para mitigar estos 
riesgos, lo más recomendable 
en primera medida es que se 
suscriba un contrato por escri-
to para definir de manera clara 
esas obligaciones. Sin embar-
go, surge la inquietud: ¿Qué 
sucede si una de las partes no 
cumple con el contrato celebra-
do?

Para ello, se desprenden dis-
tintas alternativas. Una de 
ellas es la condición resolu-
toria tácita y su influencia en 
los actos jurídicos celebrados 
entre personas, pues es posi-
ble que cuando no se efectúe 
completamente la ejecución de 
una obligación y, por ende, no 
pueda completarse el contrato, 
tengamos que remitirnos al ar-
tículo 1546 del Código Civil, el 
cual dispone:

“ARTÍCULO 1546. CONDI-
CIÓN RESOLUTORIA TÁCI-
TA. En los contratos bilaterales 
va envuelta la condición reso-
lutoria en caso de no cumplirse 
por uno de los contratantes lo 
pactado. Pero en tal caso po-
drá el otro contratante pedir a 
su arbitrio, o la resolución o el 
cumplimiento del contrato con 
indemnización de perjuicios.”
 

De tal manera, se establece que 
es posible activar la condición 
resolutoria de un contrato en el 
caso de que una de las partes 
no haya cumplido cabalmente 
con una de sus obligaciones, te-
niendo como finalidad exigir que 
se cumpla lo pactado. Una parti-
cularidad para que se materiali-
ce es que es necesario que sea 
decretada por medio de orden 
judicial.

Lo que se busca a través de 
esta figura jurídica es exigir el 
cumplimiento parcial o total del 
negocio jurídico, la cancelación 
del acto jurídico o la debida in-
demnización por los perjuicios 
derivados del incumplimiento 
del contrato por la parte corres-
pondiente.

Ahora bien, es importante ha-
cer énfasis en que los perjuicios 
causados también pueden ser 
reconocidos por medio de una 
cláusula penal, la cual busca re-
conocer de manera anticipada y 

previsible el pago por concepto 
de indemnización en caso de 
un incumplimiento del contrato 
por cualquiera de las partes.

Por ello, resulta indispensable 
que la cláusula penal se en-
cuentre de manera clara, ex-
presa y exigible en el contrato 
para que sea válida su solicitud 
por medio de un juez.

Contratos civiles: Esto es lo que debe 
saber sobre la condición resolutoria  

Juan Gómez*

*Asesor legal
Centro Jurídico Internacional
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Sergio Barbosa Mosquera *

La Resolución 061583 de 2016, 
emitida por la Superintendencia 
de Puertos y Transporte en ar-
ticulación con el Ministerio de 
Transporte, plasma de manera 
taxativa aquellas característi-
cas, naturaleza y complemen-
tos de idoneidad para el manejo 
documental que las empresas 
o sujetos vigilados y supervisa-
dos por esta entidad deben im-
plementar de manera gradual 
un protocolo para el manejo ar-
chivístico y documental de los 
documentos, y demás trámites 
que se ejecuten por parte de 
estas empresas o sujetos.

Dentro de las funciones del Es-
tado y de sus entidades ads-
critas, de acuerdo con la par-
ticularidad o finalidad del bien, 
producto o servicio que ofrecen, 
son estas entidades las que es-
tablecen condiciones de orden 
particular para la regulación y 
manejo de procesos articula-
dos que se deberán garantizar 
por las partes involucradas.

Dadas las dinámicas mediante 
las cuales se están adoptando 
metodologías, parámetros o 
herramientas para hacer más 
eficiente el proceso organiza-
cional, estas les permiten a las 
empresas y entidades llevar un 
protocolo acorde e idóneo a los 
parámetros legales necesarios 
para la incorporación de dichas 
herramientas y/o metodologías.

En este sentido, el objeto de 
esta resolución es establecer 
las directrices en materia de 

gestión documental y organiza-
ción de archivos, asegurando 
la adecuada producción, recep-
ción, distribución, organización, 
conservación, recuperación y 
consulta de los documentos.

Asimismo, la resolución tiene 
como finalidad dar cumplimiento 
a la Ley General de Archivo. Por 
ello, en la presente reglamenta-
ción se podrán encontrar aspec-
tos tales como:

● Pautas para el manejo de ar-
chivos.
● Uso de instrumentos archivísti-
cos como:

- Programas de gestión docu-
mental.

- Cuadro de clasificación.

- Tablas de Retención Documen-
tal (TRD).

- Tablas de Valoración Documen-
tal (TVD).

- Reglamento interno de archivo.

Recuerde que el manejo adecua-

do de la información garantiza-
rá en gran medida la eficacia 
de los procesos empresaria-
les. Así que, si su empresa se 
encuentra bajo vigilancia de la 
Superintendencia de Puertos 
y Transporte, es necesario ve-
rificar el cumplimiento de esta 
disposición legal.

Por otro lado, es importante 
recordar que, en el marco de 
la Ley General de Archivo, Ley 
594 de 2000, se establece el 
correspondiente manejo y dis-
posición metodológica para la 
conservación y manipulación 
de todo documento, sin impor-
tar la relación contractual que 
medie entre las partes, toda 
vez que será bajo estos pará-
metros que se deberán pos-
tular e implementar para dar 
este manejo documental. Por 
ello, recuerde que, en caso de 
no dar cumplimiento a estos li-
neamientos, es dable la impo-
sición de sanciones de orden 
administrativo.

*Asesor legal
Centro Jurídico Internacional

¿Qué directrices debe cumplir la Superintendencia 
de Puertos y Transporte para el manejo de gestión 

documental y organización de archivos?
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RECOMENDADO

En Colombia, el proceso de 
adopción se realiza directa-
mente en conjunto y bajo la 
supervisión del Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF), de conformidad con la 
Ley 1098 de 2006, a través de 
la cual se estableció el Código 
de Infancia y Adolescencia.

El proceso legal de adopción 
lo realiza una persona o pareja 
para adquirir la responsabilidad 
legal de ser padres de un me-
nor que no es biológicamente 
hijo de estos. En este sentido, 
el artículo 61 de la ley en men-
ción establece:

Artículo 61. Adopción. La 
adopción es, principalmente y 
por excelencia, una medida de 
protección a través de la cual, 
bajo la suprema vigilancia del 
Estado, se establece de mane-
ra irrevocable la relación pater-
no-filial entre personas que no 
la tienen por naturaleza.

Teniendo en cuenta lo anterior, 
la adopción es un proceso que 
transfiere tanto los derechos 
como las obligaciones de un 
padre y una madre, aunque es-
tos no sean los padres biológi-
cos de un menor determinado.
Por otro lado, el proceso de 
adopción consta de tres eta-
pas: administrativa, judicial y 
de seguimiento:

Etapa administrativa: En esta 
etapa, los padres que desean 
adoptar a un menor realizan la 
solicitud formal, con el objetivo 
de que un comité evaluador de 
expertos verifique de manera 
rigurosa y exhaustiva la idonei-
dad para ser padres, teniendo 
en cuenta que deben ser per-
sonas aptas que garanticen los 

derechos del menor, acorde 
con el artículo 42 de la Consti-
tución Política de Colombia.

Adicionalmente, en esta etapa 
se suministra la información 
legal sobre la adopción como 
medida de restablecimiento de 
derechos. Posteriormente, se 
deben radicar los documentos 
necesarios, los cuales serán 
analizados por el defensor de 
familia para aprobar o negar la 
continuidad del trámite.

Una vez aprobado el trámite 
por parte del defensor de fami-
lia, se deben realizar talleres a 
los padres que están llevando 
a cabo el respectivo trámite, y 
una vez culminados estos, se 
efectuará una evaluación de 
idoneidad de los solicitantes 
para convertirse en padres.

Culminada dicha evaluación, 
se presentará la solicitud de 
adopción y la decisión del co-
mité de adopciones, quien 
determinará si los padres son 
idóneos o no; en caso de serlo, 
la familia entrará en la lista de 
espera.

Posteriormente, se asignará al 
menor, quien tendrá una pre-

paración previa al encuentro 
con los padres adoptantes. 
Esta etapa culmina con la en-
trega de los documentos nece-
sarios para dar inicio a la etapa 
judicial.

Etapa judicial: Es en este mo-
mento cuando el juez determi-
na y declara la relación entre el 
menor y los padres adoptivos, 
otorgando formalmente tanto 
los derechos como las obliga-
ciones de ambos, tanto de los 
padres como del menor.

Etapa de seguimiento: En 
esta instancia, se verifica que 
las condiciones en las que se 
encuentra el menor son idó-
neas.

Una vez cumplidas estas eta-
pas, se podrá determinar la 
materialización efectiva del 
proceso legal de adopción en 
Colombia a través del Instituto 
Colombiano de Bienestar Fa-
miliar (ICBF).

Manuela Mahecha Vanegas*

*Abogada
Centro Jurídico Internacional

Conozca las etapas que se deben cumplir 
para oficializar un proceso de adopción 
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RECOMENDADO

Actualmente, en el ordena-
miento jurídico colombiano 
se pueden adelantar trámites 
como reuniones o audiencias 
relevantes dentro de cual-
quiera de las especialidades 
del derecho desde la virtuali-
dad, a excepción de aquellas 
que prohíba la normatividad y 
que, por su naturaleza y rele-
vancia jurídica, requieran ser 
adelantadas de manera pre-
sencial.

No obstante, es evidente que 
la implementación de las TIC 
ha traído cambios significa-
tivos frente a la metodología 
a la que estaban acostumbra-
dos millones de colombianos 
que se dedican a laborar en la 
disciplina del derecho. Se han 
presentado de manera con-
tinua inconvenientes como 
fallas en la conectividad, in-
terferencias en el sonido o 
dificultades en el uso de he-
rramientas tecnológicas para 
las personas de la tercera 
edad o con imposibilidad de 
acceso a las TIC debido a sus 
condiciones de lugar, estrato 
socioeconómico, entre otros 
factores.

Es por esto que el Consejo 
Superior de la Judicatura, en 
busca de garantizar un ac-
ceso a la justicia de manera 
célere y eficaz, ha buscado 
implementar una nueva pla-
taforma digital llamada Teams 
Premium. Esta plataforma 
pasó previamente por diver-
sos filtros de funcionalidad 
realizados por algunos fun-
cionarios públicos con el fin 
de validar su idoneidad para 
las funciones a las que se 
pretende destinar, obteniendo 
así una aprobación favorable 
por parte de la mayoría. Con-
secuentemente, se optó por 
la implementación de Teams 
Premium de Microsoft como 
la herramienta para el servicio 
de audiencias.

A partir del 1 de abril de 2024, 
la nueva herramienta, avalada 
por Microsoft, entrará en fun-
cionamiento. Dicha aplicación 
cuenta con la implementación 
de GPT-3.5, función que per-
mite realizar resúmenes inteli-
gentes extrayendo la informa-
ción más importante de una 
reunión, y la división automá-
tica en textos agrupados del 

encuentro grabado. También 
implementa marcadores de 
tiempo personalizados visi-
bles solo para el usuario, que 
marcan el punto en el que ha 
abandonado la reunión para 
escuchar más tarde la parte 
que se ha perdido. Además, 
se ha implementado una 
función que permite la tra-
ducción automática y ofrece 
traducciones en tiempo real 
en más de 40 idiomas para la 
transcripción.

Esta herramienta de las TIC 
promete generar practicidad 
frente al acceso a los servi-
cios digitales de la rama ju-
dicial, así como el acceso a 
la consulta de procesos y sus 
respectivas audiencias trami-
tadas y pendientes por trami-
tar.

El mecanismo para la coordi-
nación de los servicios de la 
demanda, así como la pro-
gramación y soporte de las 
audiencias virtuales, se se-
guirá prestando a través del 
correo electrónico audiencia-
virtual@cendoj.ramajudicial.
gov.co y a través de los ca-
nales de soporte que serán 
publicados en el portal de au-
diencias e informados en las 
sesiones de capacitación.

Zuly Duque*

*Abogada
Centro Jurídico Internacional

La Rama Judicial se moderniza con novedosa 
plataforma tecnológica que facilitará los 

procesos 
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La Resolución 595 de 2022 con-
tiene la guía metodológica para 
que todas las empresas, entida-
des y organizaciones diseñen, im-
plementen y verifiquen los planes 
estratégicos de seguridad vial, 
con el fin de reducir al máximo la 
accidentalidad en Colombia. Esto 
es consecuencia de las alarman-
tes cifras de pérdidas de vidas y 
discapacidades temporales y de-
finitivas en las vías.

El Ministerio de Transporte creó 
esta reglamentación, la cual de-
ben cumplir las empresas en el 
territorio colombiano, para reducir 
la accidentalidad y fomentar una 
cultura de responsabilidad vial. 
Dicha resolución presenta los re-
quisitos obligatorios, las fases y 
pasos que se deben adecuar al 
Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SG-SST).

Conforme a su misión, la exposi-
ción del riesgo en seguridad vial, 
la categoría del servicio que ofre-
ce, el tamaño de la organización, 
si cuenta con flota de vehículos 
automotores y el número de con-
ductores contratados o vehículos 
administrados, las organizacio-
nes, entidades y empresas deben 
situarse en uno de los siguientes 
3 niveles:

1. Básico (18 pasos)
2. Estándar (22 pasos)
3. Avanzado (24 pasos)

La estructura del PESV está 
definida en la Resolución 
20223040040595 del 12 de julio 
de 2022 del Ministerio de Trans-
porte. Esta herramienta contiene 
cuatro fases:

Fase 1: Diseño y planificación 
del PESV (Planear)

1. Líder del diseño e implementa-
ción del PESV (Aplica para todos 
los niveles)

2. Comité de seguridad vial (Apli-
ca para el nivel Estándar y Avan-
zado)

3. Política de seguridad vial de la 
organización (Aplica para todos 
los niveles)

4. Liderazgo, compromiso y co-
rresponsabilidad del nivel directi-
vo (Aplica para todos los niveles)

5. Diagnóstico (Aplica para todos 
los niveles)

6. Caracterización, evaluación y 
control de riesgos (Aplica para to-
dos los niveles)

7. Objetivos y metas del PESV 
(Aplica para todos los niveles)

8. Programas de gestión de ries-
gos críticos y factores de desem-
peño (Aplica para todos los nive-
les)

Fase 2: Implementación y eje-
cución del PESV (Hacer)

9. Plan anual de trabajo (Aplica 
para todos los niveles)

10. Competencia y plan anual de 
formación (Aplica para todos los 
niveles)

11. Responsabilidades y compor-
tamiento seguro (Aplica para el 
nivel Avanzado)

12. Plan de preparación y res-
puesta ante emergencias viales 
(Aplica para todos los niveles)

13. Investigación interna de si-
niestros (Aplica para el nivel Es-
tándar y Avanzado)

14. Vías seguras administradas 
por la organización (Aplica para 
todos los niveles)

15. Planificación de desplaza-
mientos laborales (Aplica para to-
dos los niveles)

16. Inspección de vehículos y 
equipos (Aplica para todos los 
niveles)

17. Mantenimiento y control de 
vehículos seguros y equipos 
(Aplica para todos los niveles)

18. Gestión del cambio y gestión 
de contratistas (Aplica para el ni-
vel Estándar y Avanzado)

19. Archivo y retención docu-
mental (Aplica para el nivel Es-
tándar y Avanzado) 

Fase 3: Seguimiento por la or-
ganización (Verificar)

20. Indicadores y reporte de au-
togestión PESV (Aplica para to-
dos los niveles)

21. Registro y análisis estadís-
tico de siniestros viales (Aplica 
para el nivel Avanzado)

22. Auditoría anual (Aplica para 
todos los niveles)

Fase 4: Mejora continua del 
PESV (Actuar)

23. Mejora continua. Acciones 
preventivas y correctivas (Aplica 
para todos los niveles)

24. Mecanismos de comunica-
ción y participación (Aplica para 
todos los niveles)

La verificación de la implemen-
tación del plan estratégico de 
seguridad vial será realizada por 
la Superintendencia de Trans-
porte y los organismos de trán-
sito en su jurisdicción. 

*Asesora legal
Centro Jurídico Internacional

Empresario: aprenda cómo llevar a cabo la 
aplicación de un Plan Estratégico de Seguridad Vial 

Ingrid Eliana Mojica*
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*Asesoras legales
Angelica Penagos y Daniela Tapia 
Centro Jurídico Internacional
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El mundo del trabajo en la 
actualidad está atravesando 
un cambio importante debido 
al auge de la inteligencia ar-
tificial, la automatización, la 
globalización y los cambios 
demográficos. Todo esto está 
moldeando el futuro del traba-
jo, lo cual implica desafíos y 
beneficios tanto para los em-
pleadores como para los tra-
bajadores.

En primer lugar, la automati-
zación y las tecnologías dis-
ruptivas están impactando 
principalmente la demanda de 
habilidades y la distribución 
del empleo. La inteligencia ar-
tificial, la robótica y el aprendi-
zaje automático están siendo 
utilizados para realizar acti-
vidades rutinarias y manua-
les de manera más eficiente, 
reduciendo así la necesidad 
de mano de obra para estas 
labores.

En segundo lugar, la econo-
mía gig y el trabajo indepen-
diente están ganando popula-
ridad. Cada vez más personas 
eligen trabajar como indepen-
dientes o contratistas en lu-
gar de optar por un empleo a 
tiempo completo, lo que pro-
porciona mayor flexibilidad y 
adaptabilidad en el entorno 
laboral.

El último factor es el énfasis 
en las habilidades blandas. En 
un mundo en constante trans-
formación, es crucial poseer 

habilidades como liderazgo, 
resiliencia, pensamiento críti-
co y resolución de problemas. 
Estas habilidades son cada 
vez más importantes ya que 
permiten una adecuada adap-
tación a los cambios y con-
tingencias que puedan surgir 
en las funciones o actividades 
asignadas al trabajador. 

El futuro del trabajo presenta 
desafíos significativos, pero 
también ofrece beneficios 
para las empresas que estén 
preparadas y dispuestas a 
ajustarse y utilizar las nuevas 
tecnologías. Es crucial que 
las empresas comprendan las 
nuevas tendencias, fenóme-
nos y formas de trabajo para 

poder tomar medidas que be-
neficien a la organización y 
planificar eficazmente para la 
nueva era digital.

Laura Castañeda*

*Asesora legal
Centro Jurídico Internacional

Así están cambiando las dinámicas 
laborales a raíz de la evolución 

constante de la tecnología 
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Si usted, como consumidor, 
considera que sus derechos 
han sido vulnerados al adqui-
rir un producto que no cumplió 
con sus necesidades propias, 
familiares, domésticas o em-
presariales no vinculadas intrín-
secamente a su actividad eco-
nómica, puede presentar una 
demanda ante la Superinten-
dencia de Industria y Comercio 
(SIC) ante la delegatura para 
asuntos jurisdiccionales.

La demanda es el mecanismo 
adecuado para solicitar el reco-
nocimiento de una garantía, el 
cambio de un producto, la de-
volución del dinero o la indem-
nización por daños causados 
por un producto defectuoso o 
publicidad engañosa, según lo 
previsto en el estatuto del con-
sumidor.

De acuerdo con la Ley 2220 
de 2022, en todos los asuntos 
susceptibles de conciliación, el 
requisito previo para acudir a 
las autoridades jurisdiccionales 

es agotar la conciliación extraju-
dicial en derecho. Según el Es-
tatuto del Consumidor, esta vía 
implica una reclamación directa 
al productor o distribuidor que 
debe constar en un acta de con-
ciliación emitida por un centro 
legalmente establecido.

Antes de presentar la demanda, 
debe haber realizado una recla-
mación directa al productor o 
proveedor, documentada en un 
acta de conciliación o no conci-
liación, según corresponda. Una 
vez cumplidos estos requisitos, 
al formular la demanda se de-
ben observar las siguientes for-
malidades:

(i) Identificación clara y comple-
ta del demandante, con nombre 
y documento de identificación.

(ii) Identificación clara y comple-
ta del proveedor o distribuidor, 
con nombre o razón social y nú-
mero de identificación tributaria 
(NIT).

(iii) Para ambos, se deben 
proporcionar direcciones de 
notificación, como domicilio, 
correo electrónico y teléfo-
nos.

(iv) Descripción clara y conci-
sa de los hechos que motivan 
la demanda: ¿qué sucedió 
con el bien adquirido o qué 
daños sufrió debido al bien?

(v) Descripción clara y conci-
sa de las pretensiones: ¿qué 
se está solicitando que se re-
conozca? ¿Una garantía, de-
volución, cambio, reparación 
o indemnización?

(vi) Documentación que res-
palde y demuestre: el vínculo 
contractual con el productor 
o distribuidor, los daños sufri-
dos por el producto, el defec-
to del producto, evidencia de 
las reclamaciones realizadas 
y el acta de conciliación ex-
trajudicial, entre otros docu-
mentos. 

David Varela*

*Asesor legal
Centro Jurídico Internacional

Conozca cuáles son los requisitos 
que se deben seguir para presentar 

una demanda ante la SIC 
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En los últimos años, el concep-
to de Open Finance ha surgido 
como una expansión del Open 
Banking, transformando el sec-
tor financiero a nivel global. Por 
ello, es crucial comprender sus 
avances y lo que representa 
para el desarrollo de las peque-
ñas y medianas empresas (py-
mes) en Colombia.

El Open Banking, iniciado por 
la Autoridad de Competencia y 
de Mercados del Reino Unido 
(CMA), e implementado por la 
Entidad de Implementación de 
la Banca Abierta (OBIE) le otor-
ga a los usuarios el derecho de 
ser dueños de su propia informa-
ción financiera, permitiéndoles 
decidir con quién compartirla. El 
Open Finance amplía el modelo 
a datos de otros servicios como 
seguros, hipotecas e inversio-
nes, promoviendo la innovación 
y competencia mediante el inter-
cambio seguro de información 
con el consentimiento del usua-
rio.

Para las pymes, este avance 
representa una oportunidad sin 
precedentes. Históricamente, 
estas empresas han enfrentado 
barreras para obtener servicios 
financieros adaptados a sus ne-
cesidades. Con el Open Finan-
ce, estas barreras comienzan 
a desvanecerse, permitiendo a 
las empresas de menor tamaño 
acceder a productos diseñados 
específicamente para sus capa-
cidades.

Además, las empresas pue-
den mejorar la experiencia del 
cliente mediante la personali-

zación de servicios y el aná-
lisis predictivo. Esto permite 
tomar decisiones financieras 
más informadas, detectar frau-
des proactivamente y optimizar 
procesos. 

En materia de regulación, La-
tinoamérica muestra un enfo-
que proactivo. México y Brasil 
lideran la creación de marcos 
legales para el Open Finance. 
Brasil, por ejemplo, cuenta con 
un foro de discusión intersecto-
rial entre los principales orga-
nismos e instituciones, además 
de más de 800 compañías que 
ofrecen soluciones relaciona-
das, con un promedio semanal 
de 1.000 millones de intercam-
bios de información vía APIs.

En Colombia los avances en 
regulación también son prome-
tedores. La adopción de nor-
mativas que promuevan Open 
Finance permitirá a las pymes 
colombianas acceder a un en-
torno financiero más dinámico 
y competitivo. Esto beneficia a 
las empresas en términos de 
acceso a financiamiento, im-
pulsando la innovación y el de-
sarrollo económico del país.

En la implementación de Open 
Finance la seguridad y privaci-
dad de los datos son prioridad. 
Es fundamental que la regu-
lación garantice que la infor-
mación de los usuarios esté 
protegida y que solo los acto-
res capacitados para su trata-
miento adecuado accedan  a 
ella. La interoperabilidad entre 
sistemas y la estandarización 
de APIs, son aspectos técnicos 

que requieren atención para 
asegurar un ecosistema fun-
cional.

Trabajar en una API unificada 
alineada con las regulaciones 
nacionales e internacionales 
de Open Finance y protección 
de datos es indispensable para 
el tejido empresarial colombia-
no, pues tiene el potencial de 
transformar el panorama finan-
ciero y fomentar el crecimiento 
y financiamiento de las pymes. 
A medida que este paradigma 
siga desarrollándose, las pe-
queñas y medianas empresas 
estarán mejor posicionadas 
para aprovechar las oportuni-
dades del futuro.

*Las opiniones expresadas en este artículo son 
las de su autor y no reflejan los puntos de vista de 
Actualidad Jurídica Empresarial

Por: Ximena Aleman, cofundadora y 
CO-CEO de Prometeo.

Open Finance: el futuro del sector 
financiero y las pymes en Colombia
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para afiliados 

 Política de alcohol y drogas

¡CONTÁCTENOS YA!

www.centrojuridicointernacional.co

¡Implemente hoy mismo una política de alcohol y drogas!

• Creación y documentación: Elaboramos una política personalizada y       
entregamos toda la documentación necesaria.

• Capacitación y certificación: Brindamos capacitación certificada para su   
equipo y certificamos la socialización de la política.

• Mejora del desempeño laboral: Promueva un entorno de trabajo libre 
de sustancias.

• Cumplimiento normativo: Asegure que su empresa cumpla con las leyes 
vigentes.

• Fomento de estilos de vida saludables: Contribuye al bienestar 
integral de sus empleados.

¿Qué incluye nuestro servicio?

Beneficios de adquirir nuestro servicio:

Realizar la implementación de la política de alcohol y drogas en 
su compañía, asegura un entorno laboral seguro y saludable.
Nosotros lo asesoramos y creamos la política de alcohol y drogas 
de acuerdo a las necesidades de su compañía.

        *Aplican términos y condiciones de acuerdo al plan de afiliación elegido


